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Oficial 
ADVERTENCIA OFICIAL 

— — - V 
Luego .que ios señores Alcaldes y 

Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que^ se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente". 

Los Secretarios cuidarán de con-
íervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción,.¿que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y añuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por. carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) ' : 

Ministerio del Trabajo 
DECRETO de 22 de Febrero de 1941 

por el que se mejora el Régimen de 
Subsidios Familiares y se crea el 
Régimen de Préstamos a la Nupcia
lidad y premio a las Famil ias N u 
merosas. 

Administración ProTineíal 
(JOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de Minas.—Animczos. 

Administración Mmiicipal 
f diciós de. A uuntamientos. 

; Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Adictos de Juzqados. 
« n uncios particu lares. 

MINISTERIO DE TRABAIO 
D E C R E T O 

i A l establecerse eí Régimen de Sub
sidio F a m i l i a r fueron fijadas las 
escalas de cuotas con un criterio de 
prudente l imi tac ión como exigía la 
^ ^ d a d sin precedente del sistema. 

td rápido y eficaz desarrollo de la 
flstitución, la adecuada organiza-

ol?/1 ^e â m^sma' Y ^a e c o n o m í a 
otenida en los gastos, permitieron 
uprirrñj. las cuotas iniciales y esta-

.j ?.Cer> sin nuevos devengos, los Sub
í a l o s de orfandad y viudedad. 
ei:i ,UlnPlidos los dos años previstos 
a I Ley, procede resolver en orden 
, !a rectificación de las escalas y a 

Aversión de los excedentes, 
inspírase el presente Decreto en 

un deseo de pro tecc ión económica
mente eficaz de la famil ia , por lo 
que, una vez atendida la necesidad 
de asegurar el Régimen con reservas 
financieras, se incrementan los Sub
sidios de los beneficiarios, dupl ican
do su importe, y se áp l ican las nue
vas tarifas con efecto retroactivo, que 
pe rmi t i r á un inmediato reparto ex
traordinario, de elevada cuan t í a . 

A l mismo tiempo, se extienden los 
beneficios del Régimen con estable
cimiento de premios en efectivo y 
p rés t amos de nupcial idad, que faci
liten la cons t i tuc ión de nuevas fa
mil ias y protejan la natalidad. 

E n m é r i t o de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del deTrabajo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo primero. L a vigente es

cala del Régimen general de Subsi
dios Famil iares se i n c r e m e n t a r á en 
el ciento por ciento de su actual ta
rifa. °La nueva escala que se l i qu ida rá 
a partir de primero detAbri l de m i l 
novecientos cuarenta y uno será: 
Húmero de hijos 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Mensual pesetas 

ser 
45 
60 
80 

100 
120 
150 
180 
210 • 
250 
290 

Diario pesetas 

1,20 
1,80 
2,40 
3,20 
4,00 
4.80 
6,00 
7.20 
8,40 

10,00 
11,00 

Por cada hijo o asimilado a éstos 
que exceda de los doce, se adiciona
rá en cincuenta pesetas el subsidio 
mensual, y en p roporc ión correspon
diente, el diar io. 

Art ículo segundo. E l pago d é l o s 
Subsidios Familiares, en sus diver
sas ramas, se efectuará aplicando la 
tarifa mensual a todos aquellos ase
gurados que hubieran trabajado para 
una Empresa afiliada al Régimen 
obligatorio un m í n i m o de cinco d ías 
en e í mes a que corresponda el Sub
sidio. 

Art ículo tercero. E l Ministro de 
Trabajo queda autorizado para orde
nar, oida la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares, la invers ión de sus 
excedentes, una vez atendido el F o n 
do de Reserva que fija el a r t í cu lo 
setenta y ocho del Decreto de veinte 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y ocho, en la forma siguiente: 

a) Incremento del citado Fondo 
de Reserva en la cuan t í a que anual
mente fije. 

b) Apl icac ión , con efecto retroac
tivo, del aumento de Subsidios que 
establece el a r t ícu lo primero de este 
Decreto, de parte del excedente re
sultante a fin del ejercicio m i l nove
cientos cuarenta. 

E l beneficio que concede el p á r r a 
fo anterior sólo se o torgará a los 
funcionarios y trabajabores asegura
dos que a la fecha de este Decreto 
tienen reconocida o en t r ami t ac ión , 
en la Caja Nacional , su dec la rac ión 
de familia. 

c) . Establecimiento de p r é s t amos 



de nupcial idad, a los que se ded ica rá 
la cantidad de cuarenta millones de 
pesetas con cargo a los excedentes 
resultantes en m i l novecientos cua
renta y de te rminac ión de la cifra que 
de los excedentes en a ñ o s sucesivos 
deba destinarse al mismo fin; y 

á) Dis t r ibución de ciento diez 
m i l pesetas anuales, obtenidas de los 
excedentes de la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares, en premios a 
las familias numerosas. 

Ar t ículo cuarto. L a mejora que 
se establece en el Subsidio F a m i l i a r 
se ap l i ca rá con carác te r retroactivo, 
entregando a cada familia trabaja
dora subsidiada, de una sola vez, el 
cincuenta por ciento del total impor
te de lo que haya percibido desde la 
in ic iac ión del Régimen h a s t a el 
treinta y uno de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y uno. 

Art ículo quinto. Los Departamen
tos ministeriales y las Corporaciones 
provinciales y municipales adopta
r á n las resoluciones precisas para la 
ap l i cac ión de los nuevos Subsidios. 

Las cantidades necesarias para 
aplicar a los funcionarios del Estado, 
Prov inc ia y Munic ip io los beneficios 
determinados en el a r t ícu lo anterior, 
se rán facilitadas por la Caja Nacio
nal de Subsidios J^amiliares a los 
Depattamentos ministeriales o Cor
poraciones interesadas, a la vista de 
certificaciones e x p e d i d a s por los 
mismos, con arreglo al modelo que 
se apruebe por el Ministerio de 
Trabajo, 

Ar t ícu lo sexto. E l Régimen O b l i 
gatorio de Subsidios Famil iares con
cederá a los trabajadores asegurados 
que contraigan matrimonio, Prés ta-
mos de Nupcial idad, que t e n d r á n 
como finalidad favorecer la consti
tuc ión de nuevas familias y la pro
tecc ión de los hijos. 

Estos p rés tamos se o to rga rán sin 
in terés y se a m o r t i z a r á n por men
sualidades, a razón del uno por cien
to, r educ iéndose su importe median
te condonaciones sucesivas concedi
das al nacimiento de cada hijo. 

Ar t ícu lo sép t imo. P o d r á n sol ici
tar los P ré s t amos de Nupcia l idad 
todos los trabajadores solteros de 
ambos sexos, asegurados en el Régi-
men de Subsidios familiares, que se 
encuentren dentro de los requisitos 
de edad, salario o haber m á x i m o y 
ga ran t í a s de moral idad que la Orden 
reglamentaria determine. 

E l P r é s t a m o de Nupcia l idad será 
de dos m i l quinientas pesetas y se 
e levará a cinco m i l cuando lo so l ic i 
te una trabajadora asegurada y se 
comprometa a renunciar a su ocu
p a c i ó n laboral y a no tener otra en 
tanto que su esposo no se encuentre 
en s i tuac ión de paro forzoso o inca
pacitado para el trabajo. 

Ar t ículo octavo. Como recompen
sa a las Famil ias numerosas y estí
mulo para el aumento de la natali
dad se concederá anualmente un 

premio en metá l ico de m i l pesetas 
en cada provincia y otro nacional 
de cinco pesetas para el matrimo
nio español que mayor n ú m e r o de 
hijos haya tenido a la fecha del Con
curso. 

Premios de igual cuan t í a se esta
blecen para los matrimonios espa
ñoles que en la misma fecha tengan 
mayor n ú m e r o de hijos vivos. 

Ar t ículo noveno. L a Caja Nacio
nal dé Subsidios Familiares t end rá 
a su cargo la gestión y administra
ción dé las nuevas prestaciones que 
se establecen. 

Ar t ículo déc imo . Se faculta al 
Ministro de Trabajo para dictar las 
disposiciones compl^nentarias que 
requiera la ap l i cac ión de este De
cretó . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a ve in t idós 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y uno. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

E l Ministro de Trabajo 
B E N J U M E A B U R I N 

Gobierno mil de la provincia de León 

Comisaria General de Ahasledmientos 
9 

Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 138 

M I N A S 
Por decreto áe \ Excmo. Sr. Gober

nador fecha 4 delt corriente, se auto
riza el funcionamiente del polvorín 
solicitado por D . Teófilo Zorita,como 
apoderado de D. Manuel Sáenz San
ta María, con destino al servicio de 
las minas Amal ia , Petra y otras, si
tas en Toreno del S i l , 

Este polvor ín es sub te r ráneo y 
está sito en la ladera derecha del 
Val le del Pas t r ín , en t é rmino de To
reno del S i l , la au to r izac ión es para 
una capacidad m á x i m a de veinte 
cajas de dinamita y la cantidad de 
detonadores correspondiente, y cuyo 
polvor ín es tará bajo la inspección 
de la Jefatura de Minas, deberá ser 
siempr^ conservado en buen estado, 
se deberá llevar el l ibro-regisiro de 
entradas y salidas correspondiente y 
cumpl i r todo lo dispuesto para estos 
depósi tos en el Reglamento de Ex
plosivos y disposiciones comple
mentarias. 

L o que se hace púb l i co en cum
plimiento del a r t ícu lo 140 del Re
glamento provisional de Explosivos 
de 25 de Junio de 1920, para que el 
que se crea lesionado con dicha re
solución, pueda recurrir contra ella 
ante el Excmo, Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, en el plazo de 
quince días , a partir de la fecha de 
pub l i cac ión en este BOLETÍN, 

León, 11 de Marzo de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Precio d é l a sal marina procedente 
de las salinas del l i toral 

A partir de la pub l i cac ión de la 
presente circular , la sal procedente 
de las salinas del L i to ra l Españo l , 
será vénd ida por los almacenistas 
sobre vagón en el punto de su resi
dencia o en el domic i l io del deta
ll ista, según sea o no en la misma 
local idad, a los siguientes precios, 
sin envase, que p o d r á n cargar apar
te, siempre que no se venda peso 
bruto por neto: 

Sal g ruesa , , . 18,40 pts. los 100 kilos. 
Sal fina . . . . 19,60 » » 100 » 
Sal extrafina. 20,80 » » 100 » 

Los comerciantes detallistas po
d r á n incrementar el precio factura
do por los almacenistas en el 20 
por 1U0, que se les concede para cu
br i r los gastos de acarreo, mermas y 
beneficio comercial y en el importe 
de los portes por ferrocarril, con 
arreglo a las tarifas vigentes de pe
q u e ñ a velocidad, 

León , 15 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador ciyil , 

Confeccionado el P a d r ó n Munici
pal de Habitantes, por los Ayunta
mientos que figuran al pie, con re
ferencia al 31 de Diciembre de 1940, 
se encuentra expuesto al público, 
para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días , en la Secretar ía mu
nic ipal respectiva. 

Santiagomillas 
Santa María del P á r a m o 

Confécc ionada por los Ayunt 
mientos que se expresan a coni 
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
a l pú l ico en la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin' 
ce días . 

Santa María del P á r a m o 

Confeccionado por los Ayuntamie11] 
tos que al final se expresan, el pa' 
d r ó n de afiliados al Régimen de Sub
sidios Famil iares de la Agricultur^ 
en el que han sido inc lu íaos , 
probables pagadores de cuo tas , íoá 
los contribuyentes, incluso los f?ray 
teros, por el concepto de Rúst ica} 

Jefe provincial del Servicio Pecuaria, queda<texpuesto al púbuc 



la Secretaría munic ipa l respec-l 
tiva, por ê  plaz9 de quince días, para 

ue durante el mismo, los que no 
ociipen obreros en sus explotaciones 
agrícolas o pecuarias, puedan soli
citar la e l iminac ión del pad rón , a 
flu de quedar exentos del pago de 
cuotas. 

Regueras de Ar r iba 
Villazanzo de Valderaduey 
Matanza 
Vegas del Condado 
Cacabelos 
Carrocera 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocalgs 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hallan las listas de manifiesto a l 
público, en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Valdemora 
Pozuelo del P á r a m o 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, las listas cobratorias de Ur
bana para el actual ejercicio de 1941, 
permanecerán expuestas al púb l ico , 
en la Secretaría respectiva, durante 
un plazo de ocho días, a ñ n de que 
los interesados puedan examinarlas 
y formular reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 
Santiagómil las 
Calzada del Coto 
L a Erc ina 
Castrillo de Cabrera 

, Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se'expresan 
•a cont inuación, los repartimientos 
ue Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
«1 ejercicio de 1941, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
Municipal respectiva, por espacio de 
^cho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, y 
l0nnuíarse reclamaciones. 

Santiagómillas 
^alzada del Coto 
La Erc ina * 
Castrillo de Cabrera 
^ebanico 

C0Il,feccionattá e l repartimiento 
fós A de lltilidades para 1941, por 

g Untamientos que figuran al pie, 
eil j ^ncia su exposición al púb l i co 
ció ri crírtaría respectiva, por espa-
y ¿y quince d í a s , en cuyo plazo, 
pQ(jr. ante los tres d ías siguientes, 
ci0npn "^"Ulularse c u á n t a s reclama
os en >f estirnen pertinentes, basa-
üeterí? fechos concretos, precisos y 
prueh11^08 y a c o m p a ñ a d a s de las 
asi "asPara la deb idá just i f icación, 

0rno debidamente reintegradas. 

sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no-serán admitidas. 

Vegas del Condado 
Cacabelos 
S a h a g ú n 
Soto de la Vega 
Cabreros del Río 

Para que la Junta Per ic ia l de los 
Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
rr i torial para el ejercicio de 1942, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido a l te rac ión en 
su riqueza, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y durante el 
plazo de quince días, relaciones de 
altas y bajas, reintegradas con timbre 
de 25 cén t imos y Otros 25 del paro 
obrero, justificando haber satisfe
cho a la Hacienda los derechos rea
les, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no se rán admitidas. 

Vil iacé 
Solo de la Vega 
Pobladura de Pelayo García 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipal , durante el pla
zo de diez días, el repartimiento de 
inquil inato para el a ñ o 1941, a los 
efectos de oír r éc iamac iones . 

Sahagún , 11 de Marzo de 1941.—El 
Alca lde , Urbano González. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado el presupuesto munic i 
pal ordinario para el actual ejercicio 
de 1941, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, para que durante el 
plazo reglamentario puedan formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que crean oportunas, y transcu
rr ido ese plazo, no se a d m i t i r á n las 
que se presenten. 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del presupuesto ordinario 
de 1941, se hal lan expuestas al pú
blico, para oír reclamaciones, por 
espacio de quince días. 

V a l de San Lorenzo, 10 de Marzo 
de 1941. — E l Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

Ayuntamiento de 
Valencia Don Juan 

Por el presente, se hace saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art0 524 del Estatuto Munic ipa l , mo 
dificado por el Real Decreto n ú m e r o 
610 de 6 de Marzo de 1928 y en la v i 
gente Ordenanza sobre la pres tac ión 

personal y de transportes, este A y u n 
tamiento ha procedido a la forma
c i ó n del P a d r ó n de las personas de 
este t é r m i n o y elementos de trans
porte sujetos a la pres tac ión perso
nal para el corriente a ñ o de m i l no
vecientos cuarenta y uno, cuyo do
cumento se ha l la de manifiesto a l 
público, en la Secretar ía de este A y u n -
támien to , por t é r m i n o de quince d ías 
durante cuyo plazo serán admitidas 
las reclamaciones que se consideren 
justas, advirtiendo que las qus no se 
presenten dentro de dicho plazo, se
rán rechazadas por e s t emporáneas . 

Valencia de D. Juan, a 12 de Mar
zo de 1941.—El Alcalde, Lu i s , Alonso. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

E l borrador delCenso del Régimen 
Obligatorio de Subsidios Famil iares 
y de Vejez, a que se refiere la Orden 
del Ministerio del Trabajo de 28 de 
Octubre pasado, se hal la expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía del Ayunta
miento por el plazo de quince días . 

E n dicho Censo se hal lan com-
p r é n d i d o s todos ios contribuyentes 
del Munic ip io y forasteros, como 
probables pagadores de las cuotas 
que se les asignan 

Los propietarios o usufructuarios 
que se crean comprendidos en el 
pár rafo ú l t imo del a r t í cu lo 2.° de 
dicha disposic ión, so l ic i tarán su ex
clusión, ac red i t ándo la con la certifi
cac ión que señala la ins t rucc ión n ú 
mero 12. 

Los propietarios que pidan la dis
t r ibuc ión de sus cuotas entre los co
lonos y arrendatarios, p r e s e n t a r á n l a 
dec la rac ión , en la que s e ñ a l a r á n la 
parte atribuible a cada uno. 

L a Junta estará constituida en los 
d ías festivos, y a d m i t i r á todas las 
consultas y reclamaciones que se le 
presenten acerca del antedicho bo
rrador. 

Molinaseca, 10 de Marzo de 1941.— 
E l Alcalde, Antonio Tabuyo. 

Ayuntamiento de 
Al i ja de los Melones 

Quedan expuestas al púb l i co en l a 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
quince d ías , las Ordenanzas de las 
exacciones municipales que se u t i 
l izan en el presupuesto ordinario, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

o 
• J O 

Por este Ayuntamiento se a c o r d ó 
prescindir del orden de pre lac ión en 
las exacciones que determina e] Es
tatuto Munic ipa l , uti l izando sólo los 
que se consideran susceptibles de 
producir rendimiento, dadas las con
diciones peculiares de este M u n i 
cipio. 

L o que se hace púb l i co por espa
cio de quince d ías , a los efectos re
glamentarios. 

A l i j a de los Melones, 14 de Marzo 
de 1941.—El Alcalde, J . V i l l a r . 



ifllílSÍMOD de iusticid 

M m m Terriíorial de Valladolid' 
Don Garlos Díaz Arguete, Abogado 

y Oficial de Sa4a de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Va l l ado l id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamienlo y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
eigue: 

Eneabenamiento. —«Sentencia nú-
mere 30.—En Val lado l id a cuatro de 
Marzo de mi l novecientos cuarenta 
y uno; en los autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, promouidos 
por D . Miguel S imón de la Fuente, 
Veterinario y vecino de Vi l laquej i -
da, que no comparec ió ame esta 
Audiencia contra D. Saturnino Gor
gojo García, herrador y de la misma 
vecindad, representado por el Pro
curador D. Mauro Muñoz Santos y 
defendido por el Abogado D . Sebas
t ián Garrote Sapela, sobre desahucio 
de una casa que ocupa en precario 
el*demandado sito en el pueblo de 
Vil laquejida, cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud del 
recurso d e apelac ión interpuesto 
contra la sentencia que en veinti
nueve de Ju l io dictó el Juez muni 
cipal suplente Letrado en funciones 
de primera instancia de Valencia de 
Don Juan; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida, 
debemos declarar y declaramos no 
haber lugar a la demanda interpues
ta por D. Miguel S imón de la Fuen
te, contra D . Saturnino Gorgojo Gar
cía, a quien absolvemos de la mis
ma, imponiendo las costas de la 
primera instancia del demandante y 
sin hacer especial impos ic ión de las 
del recurso. Y mediante la no com
parecencia en esta, segunda instan
cia del apelado D . Miguel S imón de 
la Fuente, pub l íquese el encabeza
miento y parte dispositivo de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Así, por esta nuestra sentencia'de 
la que se p o n d r á certificación lite
ral en el rollo de Sala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Fili-
berto Arrontes.—El Magistrado don 
Vicente Marín, voto en Sala y HO 
pudo firmar.—Filiberto Arrontes.— 
G e r m á n López Bonil la .—Rubrica
dos.» 

Esta sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Val ladol id a doce de Marzo 
<le rail novecientos cuarenta y uno. 
—Ledo., Carlos Díaz, 

Juzgado municipal de Santa Colomba 
de Carueño 

D o n Amable Ruiz Saiz, Juez muni
c ipal de Santa Colomba de Cu-
rueño . 
Hago saber: Que para dar cumpl i 

miento a la ejecución de sentencia 
de ju ic io verbal c i v i l seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Laureano 
Gétinr Cas tañón, mayor de edad y 
vecino de Pardesivil , contra d o ñ a 
Ascensión Castro, mayor de edad, 
viuda y de la misma vecindad, so
bre pago de seiscientas seis pesetas 
de pr inc ipal , costas y gastos, se sa
ca a púb l i ca subasta como de la 
propiedad de la deudora Ascensión 
Castro, la finca siguiente, en té rmi
no de Pardesivi l . 

l,a Una casa, de planta baja, a la 
calle Real, de Pardesivi l , compuesta 
de vivienda, corral, pajar y cuadra, 
con huerto a la parte Norte, de cele
m í n y medio o sea un área ochenta 
y cuatro cenl iá reas y l inda: todo de
recha entrando, calleja y Manuel 
García; izquierda o Poniente, cami
no vecinal de L a Vecil la a Barr io , 
fondo o Norte, L u i s Robles; Medio
día, entrando, calle de San Tirso; 
valorada en m i l quinientas pesetas 
(1.500 pesetas.) 

E l remate t e n d r á lugar el día dos 
de A b r i l p róx imo a las tres de su 
tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiendo que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes (de su tasac ión , 
advirtiendo a d e m á s que de los ex
presados bienes no existen t í tulos de 
propiedad y que para tomar parte 
en la subasta se ha de consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasac ión y el comprador 
no p o d r á exigir m á s que lá certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Santa Colomba de Cu-
r u e ñ o a seis de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y uno.—El Juez, 
Amable Ruiz.—P. S. M . : E l Secreta
rio, Pablo Getino. 

Núm.'OO - 20,40 ptas. 

y otra de la Mutual idad Judic ia l (Je 
igual precio. 

León. 13 de Marzo de 1941,^-gj 
Juez de 1.a instancia, Gonzalo F . Va
lladares. 

Juzgado municipal de 
Villafranea del Bierzo 

Se hal la vacante en este Juzgado 
el cargo de Juez Munic ipa l Suplente, 
por renuncia del que lo venía desem
p e ñ a n d o , lo que se publica para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas a quienes interese su desempeño , 
al objeto de que lo soliciten dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías natura
les, a contar del siguiente al de la 
inserc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFic iALUe la provincia, pudien-
do d i c h a s personas a c o m p a ñ a r 
cuantos documentos estimen oportu
nos en justif icación de sus méri tos . 
L a instancia deberá ser dirigida al 
Juzgado de 1.a Instancia de León, 
reintrada con póliza de 3,00 pesetas 

perjui 

Requisitorias 
Vi l la r inos Rodríguez, Esteban, na-

tural de Vil lafranca del Bierzo 
(León), de 20 a ñ o s de edad, domici-1 
l iado ú l t i m a m e n t e en Castellón-Grao 
Avenida del Puerto. 36, procesado en 
causa n ú m . 258 de 1940, por el delit 
de robo, seguida ante el Juzgado Je 
Ins t rucc ión de esta Capital, como 
comprendido en e! n ú m e r o primero 
del a r t ícu lo 835 de la Ley de Enjui 
cjamiento Cr imina l , comparece rá er, 
el t é r m i n o de 10 días ante el expresa
do Juzgado, para constituirse en pri 
sión en las Cárceles de esta ciudad j 
responder de los cargos que le resul
ten, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el 
cío a que haya lugar. 

Castellón, 11 de Marzo de 
E l Secretario, (ilegible).—V.0 
Juez de Ins t rucc ión , Juan Cantos. 

Vi l la r inos Rodríguez, Esteban, de 
20 años , hijo de Esteban y de Teresa, 
mecán ico , natural y vecino de Villa-
franca del Bierzo, actualmente en 
ignorado p a r a d e r o , comparecerá 
dentro del t é r m i n o de diez días ante 
el Juzgado de in s t rucc ión de Ponte
vedra, a fin de Constituirse en prisión 
decretada en sumario que le sigue 
n ú m e r o 222 de 1940, por hurto, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía . 

Pontevedra, 6 de Marzo de 1941.-
(ilegible),—El Secretario, Miguel" 
varez. 

Anuncios particulares 
M a c i t a s de Brañuelas S. L 

E l Consejo de Admin is t rac ión de 
la Sociedad A n ó n i m a «Antracitas de 
Brañuelas» cumpliendo lo estableci
do en el a r t í cu lo 36 de sus Estatutos 
y con las prescripciones de los ar
t ículos 32, 33, 34, 35 y 38 y siguienr 
tes, convoca a Junta General P1"̂1' 
naria de Accionistas para el día 
de Marzo actual y hora^de las 11 de 
la m a ñ a n a en su domici l io social ae 
esta ciudad, calle de Jardines núme
ro 10, bajo, 

Ponferrada, 8 de Marzo de i 9 4 ^ 
Antracitas de Brañue las , Socieaau 
A n ó n i m a — E l Presidente del Co°s 0 
jo de Admin i s t r ac ión , MarceiiD 
Suárez González. 

N ú m . 100.-13,50 ptas-

E X T R A V I O 
Hab iéndose extraviado el ^ 

de Médico, expedido a favor de Q 
Pedro Diez González, se ruega 
devoluc ión al mismo, en Muría 
Paredes. ^ 

N ú m . 84.-4,50 ptas-


